Análisis Ocupacional Técnico de Recursos de la Informática

Funciones, Actividades y/o Tareas.


Atiende los reportes de falla asignados por su jefe inmediato. 


Verifica el cumplimiento de las condiciones ambientales y de energía exigidas por los recursos de informática.


Brinda apoyo técnico a los usuarios en el ámbito de su competencia. 


Verifica el funcionamiento de los equipos y/o sistemas una vez subsanadas las fallas. 


Mantiene el inventario de los recursos de tecnología de información y comunicación. 


Distribuye las actividades del personal a su cargo. 


Supervisa las actividades del personal a su cargo. 


Sugiere procedimientos operativos que eviten el deterioro y/o el mal funcionamiento de los recursos y servicios de informática. 


Realiza respaldos de información. 


Documenta los trabajos realizados. 


Participa en reuniones de carácter técnico, afines al área. 


Participa en el entrenamiento a usuarios en la operación de los recursos informáticos. 


Controla la utilización de las herramientas de trabajo. 


Traslada equipos, herramientas y materiales al sitio que lo requiera. 


Instala los recursos y servicios de las tecnologías de información y comunicación. 


Mantiene los recursos y servicios de las tecnologías de información y comunicación. 


Detecta fallas de los recursos de las tecnologías de información y comunicación. 


Realiza mantenimiento preventivo y/o correctivo de los recursos de las tecnologías de información y comunicación. 


Repara los equipos sin garantía. 


Tramita la reparación de los equipos sin garantía. 


Reporta fallas a los proveedores sobre equipos amparados por garantía o contrato de mantenimiento. 


Controla las piezas y equipos de computación, así como los repuestos, a fin de evitar su extravío o intercambio.


Elabora requisiciones de materiales, equipos y herramientas. 


Mantiene en funcionamiento operativo los enlaces internos y externos de las redes de las tecnologías de información y comunicación. 


Instala puntos de las redes de las tecnologías de información y comunicación. 


Diseña recursos de tecnología de información y comunicación. 


Configura los servicios y recursos asociados a las tecnologías de información y comunicación. 


Reporta fallas o situaciones de excepción de los recursos y servicios de informática. 


Mantiene la bitácora de operaciones y eventos. 


Certifica las instalaciones de telecomunicaciones. 


Verifica el funcionamiento de nuevos equipos, materiales y componentes. 


Verifica el cumplimiento de las especificaciones técnicas de los equipos, materiales y componentes recibidos. 


Cumple con normas y procedimientos técnicos y administrativos de la Institución. 


Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidas por la organización. 


Mantiene en orden los equipos y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía. 


Elabora informes periódicos de las actividades realizadas. 

. 
Actividades de orden físico y Intelectual:
Riesgo: El cargo está sometido a accidentes, con magnitud de riesgo moderado, con posibilidad de ocurrencia media.

Esfuerzo: El cargo exige un esfuerzo físico de estar sentado y/o parado constantemente y levantar peso periódicamente, y requiere de un grado de precisión manual y visual alto.

Métodos de trabajo: 

Ambiente de Trabajo: El cargo se ubica en un sitio abierto y/o cerrado, generalmente algo desagradable y mantiene contacto con agentes contaminantes, tales como: estática, radiaciones electromagnéticas de baja intensidad, gases de soldaduras, sustancias químicas, etc.

Materiales: Maneja constantemente materiales y/o equipos altamente complejos y/o especializados, siendo su responsabilidad directa.

Dinero: Es responsable indirecto de la custodia de herramientas, materiales, sistemas y datos.

Información Confidencial: Maneja en forma indirecta un grado de confidencialidad medio.

Toma de Decisiones: Las decisiones que se toman se basan en políticas específicas y/o en procedimientos definidos para lograr objetivos específicos y/o establecer técnicas o estándares, a nivel operativo.

Supervisión: El cargo recibe supervisión general de manera directa y periódica y ejerce una supervisión general de manera directa y constante.

Relaciones Internas: El cargo mantiene relaciones continuas con el personal de su dependencia y con el personal de las diversas dependencias de la Institución, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación.

Relaciones Externas: El cargo mantiene relaciones frecuentes, con personal técnico de empresas externas a la Institución, a fin de apoyar lo relativo al área, exigiéndose para ello una normal habilidad para obtener cooperación.

Perfil del Cargo:

A) Educación: Técnico Superior Universitario en Informática ó en Telecomunicaciones ó el equivalente, más cursos adicionales según sea el caso de 120 horas de duración.

Experiencia: Un (1) año de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de sistemas de información, mantenimiento de equipos de computación o redes de datos según sea el caso.

B) Educación: Técnico Medio en Informática o el equivalente.

Experiencia: Seis (6) años de experiencia progresiva de carácter operativo en el área de sistemas de información, mantenimiento de equipos de computación o redes de datos según sea el caso.

Conocimientos, Habilidades y Destrezas:

Conocimiento en:

*Manejo de herramientas de software y sistemas operativos.

*Lenguaje de programación.

*Programas de diagnóstico.

*Fallas de equipos y redes.

*Componentes de los equipos de computación.

*Elementos de electricidad y electrónica

*Normas para el cableado de redes.

*Manejo de fibra óptica.

*Conectorización de cableado estructurado.

*Equipos de telecomunicaciones.

*Conocimientos de modelos de red.

*Inglés técnico.

Habilidad para:

Detección y reparación de fallas en equipos de computación o telecomunicaciones.

Preparación de informes técnicos.

*Instalación de equipos de computación, periféricos o de red.

*Establecimiento de relaciones personales.

*Conectorización de cableado estructurado para el bloque de redes.

*Trabajar en equipo

Destreza en:

*El manejo de equipos de computación y/o telecomunicaciones.

*Manejo de herramientas y equipos para instalar y/o reparar equipos de computación o telecomunicaciones según sea el caso.

*Instalación y manejo de recursos de informática.

*Manejo de medios audiovisuales.

Adiestramiento:

*Mantenimiento y reparación de equipos de computación y/o redes.

*Conectorización de fibra óptica para el caso de redes.

Por que lo hace:

La Sala de Internet responde a las exigencias planteadas en el marco legal previsto en la Constitución Bolivariana de Venezuela en su artículo 110, en el artículo 1º de la Ley de Telecomunicaciones y en el 50 de la Ley Orgánica de la Administración Central, de acuerdo a lo expuesto en el Plan Nacional de Telecomunicaciones, donde se reconoce el interés público, por la ciencia, la tecnología, el conocimiento y los servicios de información para la búsqueda del desarrollo y bienestar social. del país y su población a través de la inserción de las instituciones educativas venezolanas dentro del concepto de la sociedad de la información y del conocimiento.

La Sala ofrecerá la consulta en forma gratuita a las redes telemáticas nacionales e internacionales, los estudiantes de universidades públicas nacionales y miembros de la comunidad Unista.

El personal de la Sala tiene la responsabilidad de ofrecer instrucción y/o entrenamiento en el uso de las fuentes digitales, al usuario que así lo requiera. Con la finalidad de cumplir con lo estipulado en el artículo 4 de la presente normativa, se planificará cursos, seminarios y talleres de instrucción. 

Entregará trimestralmente un informe de las actividades realizadas en la sala.

Planificar e instrumentar los cursos talleres y seminarios orientados a la formación de los usuarios en el uso de la nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC's).

Establecer alianzas estratégicas con entes académicos intra y extrainstitucionales.

Instrumentar actividades de promoción y divulgación de los servicios.

Elaborar informes de gestión donde se plasme el impacto de los servicios.

Mantenimiento de los equipos de computación, Administrar la red interna del servicio electrónico.

Evaluar periódicamente el antivirus de los equipos y Desarrollar aplicaciones necesarias para las mejoras del servicio

